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Guayaquil, Mayo 10 del 2004 eprporáÁ 

Señor 

MANUEL JESUS VIRI MARCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía PROVISIONES Y SERVICIOS 

MARÍTIMOS “PROSEMAR” S.A. celebrada el día de hoy en esta ciudad, 
decidió en forma unánime designarlo a Ud. para que desempeñe el 

cargo de Gerente de la compañía, por el tiempo de .CINCO AÑOS, de 

acuerdo a lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda de los 

estatutos sociales. 

Durante el Ejercicio de sus funciones, tendrá Ud. la 

representación legal judicial y extrajudicial de la compañía de 

forma individual y se sujetará a lo dispuesto en la cláusula 

Décima Tercera de los estatutos sociales de la compañía y a la 

Ley. 

La compañía PROVISIONES Y SERVICIOS MARÍTIMOS “PROSEMAR” S.A., 

con domicilio en esta ciudad, se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor 

Piero Aycart Vincenzini, el 29 de Marzo del 2004 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 10 de Mayo del 2004. 

Atentamente, 

Aly Goal 
LUIS FELIPE SIERRA MARCA 

Secretario Ad-Hoc 

Manuel Jesús Viri Marca, acepto el cargo de Gerente de la 

compañía PROVISIONES Y SERVICIOS MARÍTIMOS “PROSEMAR” S.A. para 

el que he sido designado por la Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el día de hoy. 

Guayaquil, Mayo 10 del 2004.- 

IL Mgnu s Vif1 Marca 

 



hh 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la compañía PROVISIONES Y 
SERVICIOS MARITIMOS "“PROSEMAR” S.A.; a favor 
de MANUEL JESUS VIRI MARCA; de fojas 65.904 a 
65.906, Registro Mercantil número 10.193, Repertorio 
número 15.921.- Quedan incorporados los comprobantes 

de pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, nueve 
de Junio del dos mil cuatro.- 

   AB. ANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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